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 LA ALIANZA DEL PACÍFICO EN EL CONTEXTO DEL NUEVO 

REGIONALISMO EN AMÉRICA LATINA* 

 
 

 

Virginia Rumbolo 
Abogada 

 

 

Introducción 

El siglo XXI inició acompañado de grandes cambios paradigmáticos en el regionalismo de América 

del Sur. Estos procesos se dieron en un contexto global en el cual el multilateralismo que dio 

solución a los problemas del comercio internacional durante las últimas décadas del siglo pasado, 

registra un estancamiento que no parece resolverse en el corto plazo. Mientras tanto, la economía 

y el comercio global exigen continuidades. Los debates teóricos surgidos con el nuevo siglo se 

dividen entre aquellos que, sobre la base del regionalismo abierto, pretendían una inserción 

externa pragmática sin profundizar en los vínculos regionales, como los países de la Alianza del 

Pacífico; y los países que bajo el enfoque del nuevo regionalismo exigen incorporar la agenda 

social y política en la integración. Por otra parte, la crisis global provocada por la pandemia del 

COVID-19 y la invasión de Rusia a Ucrania, alteraron por completo el escenario tanto global como 

regional, dejando una incógnita acerca del futuro del regionalismo en América del Sur.  

 

I. El multilateralismo en el siglo XXI  

A partir del Siglo XXI el avance exponencial de la globalización plantea nuevos desafíos para el 

comercio internacional. En el plano global, el siglo XXI encuentra un multilateralismo en crisis, falto 

de dinamismo y carente de la acción que caracterizó a las últimas décadas del siglo pasado, que 

llevaron a la conformación del Organización Mundial del Comercio (OMC) como sucesora del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), resultado de la Ronde Uruguay 

desarrollada entre 1986 y 1994, y que consolidó las bases del multilateralismo. 

                                                           
*Trabajo realizado en el marco de la Maestría en Integración Latinoamericana en la materia “Integración 
latinoamericana” a cargo de la Profesora Noemí Mellado del Instituto de Integración Latinoamericana, 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales Universidad Nacional de la Plata. 
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Mucho tiene que ver el hecho de que surgen nuevos actores internacionales con poder para torcer 

el curso de las negociaciones. Tal es el caso de China (que se incorporó a la OMC en el año 2001), 

Brasil e India, cuyas economías se ubicaron entre las más importantes emergentes del mundo en 

desarrollo que, junto con Rusia y Sudáfrica, conformaron el grupo de países BRICS, países que 

expandieron su influencia y se convirtieron en “actores de veto” (Bouzas, 2014, p. 968). La 

dinámica del crecimiento global se fue desplazando hacia estos mercados (Chaves, 2017, p. 208) 

conformando un nuevo orden internacional multipolar muy influenciado por el surgimiento de China 

y su determinación de tomar distancia de los principios del Consenso de Washington y la 

dependencia de las instituciones financieras internacionales como el FMI y el Banco Mundial. 

Por otra parte, las crisis de Estados Unidos de 2008 y la de la deuda de la Eurozona de 2010, 

dejaron tanto a Estados Unidos como a Europa en situación vulnerable, provocando un claro 

debilitamiento de la hegemonía occidental.   

Para Baldwin (2011), uno de los precursores del “regionalismo del siglo XXI”, la revolución digital 

fomentó la internacionalización de las cadenas de suministros, lo que a su vez provocó aquello 

que él denomina el nexo entre inversión-comercio-servicios. Ya no se trata principalmente de un 

acceso preferencial al mercado sino de disciplinas que sustentan que den respuesta a diferentes 

formas de comercio, surgiendo las cuestiones regulatorias, no ya solamente tarifarias. Así, el 

multilateralismo registra un estancamiento en su evolución, mientras que a la par proliferan los 

Acuerdos Regionales de Comercio que erosionan cada vez más el rol de la OMC.  

A partir de los noventa proliferaron especialmente Acuerdos Norte-Sur. Estados Unidos propició 

una serie de Acuerdos de comercio ante el estancamiento de las negociaciones multilaterales. 

Entre los más destacados figuran el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) y 

una serie de acuerdos preferenciales con Chile, Australia, Nueva Zelanda, Jordania, Singapur, los 

países centroamericanos y la República Dominicana, Colombia y Perú, entre otros.  

Surgen también los conocidos “mega” acuerdos regionales, de entre los que destacamos el 

Acuerdo Transpacífico de Cooperación Económica (TPP). Este Acuerdo conformó una zona de 

libre comercio entre Brunéi, Chile, Nueva Zelanda, Singapur, Australia, Canadá, Estados Unidos, 

Japón, Malasia, México, Perú y Vietnam. 

El Acuerdo se caracterizó por abarcar “temas OMC+” como la provisión transfronteriza de 

servicios, comercio electrónico, telecomunicaciones, compras gubernamentales, servicios 

financieros, protección de la propiedad intelectual y entrada temporaria de personas de negocios 
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(Bouzas, 2014,), pero también “temas OMCx”, es decir, temas que no forman parte de la agenda 

de negociaciones de la OMC como el medio ambiente y las políticas de inversiones.  

De tal forma, la profundidad de los Acuerdos se destaca por una cantidad de disciplinas que 

demandan una mayor coordinación y armonización regulatorias. Bouzas (2014) señala que los 

nuevos acuerdos profundizan y amplían la protección, en paralelo a la expansión del mercado y 

los servicios generados por las innovaciones tecnológicas. 

Entonces, el nuevo regionalismo se caracterizó por la inclusión de nuevas temáticas, como fueron 

los servicios, las inversiones y la propiedad intelectual y más recientemente los temas de medio 

ambiente, temas que, como se mencionó, no avanzaban en las negociaciones multilaterales 

(Bouzas, 2014). Nuevas ramificaciones del sistema mundial de comercio, fragmentación de los 

procesos productivos e internacionalización de las cadenas de suministros (Baldwin, 2011), 

requieren respuestas mediante elaboración de nuevos instrumentos internacionales que atiendan 

en forma inminente las problemáticas que se plantean en la economía y el comercio internacional. 

 

II. El nuevo regionalismo en América del Sur 

En América Latina, cambios sustancialmente políticos y económicos provocaron una 

transformación en el paradigma de la integración y el multilateralismo, en una región que trata de 

tomar distancia de la influencia hegemónica de los Estados Unidos y orientada más hacia la 

cooperación (Ardila, 2017). Se produjo un distanciamiento de varios países de la región del modelo 

neoliberal de integración que pretendía imponer Estados Unidos, básicamente intentando replicar 

el tipo de acuerdo de comercio adoptado con Canadá y México (TLCAN) en el resto de los países 

del Cono Sur. 

El regionalismo abierto fue el modelo de integración que sustentó los esquemas regionales de los 

años noventa, modelo de integración económico-comercial que combina integración productiva, 

libre comercio de bienes y servicios y libre circulación del capital, etc., con inserción internacional 

basada en la competitividad lograda en el ámbito regional (Giacalone, 2014). Entrado el siglo XXI, 

los países de la región registraron un cambio rotundo en el curso de su gobernabilidad, cambio 

que se da en un contexto de desafíos globales que exigen repensar el regionalismo y llevarlo más 

allá de las políticas económicas neoliberales que caracterizaron la etapa del regionalismo abierto 

antes mencionado.  
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Se produce una transformación en el paradigma regional según Briceño (2013), que, si bien no 

puede precisarse un momento específico, los eventos más destacados que determinaron el viraje 

hacia nuevos modelos de regionalismo fueron: el Consenso de Buenos Aires en octubre de 2003, 

la Cumbre de las Américas de Mar del Plata 2005 que rompe con las negociaciones del Área de 

Libre Comercio de las Américas (ALCA) y la Cumbre de Cochabamba de 2006 de la Comunidad 

Sudamericana de Naciones (CASA), que sienta las bases para la creación de la Unión 

Sudamericana – UNASUR, modelo que pretende ir más allá de la articulación económica y 

comercial mediante la generación de nuevas formas de cooperación política, social y cultural, tanto 

públicas como privadas (Gajate, 2003). 

Otro factor de gran injerencia en los regionalismos de América Latina fue el crecimiento de la 

región Asia-Pacífico que, liderada por China, se configura como una red de poder global basada 

en comercio e inversiones y en la que los países latinoamericanos asumen un rol protagónico 

como exportadores de commodities, recursos naturales y energéticos (Vadell, 2014), recursos 

imprescindibles para satisfacer la demanda interna en aumento. 

A través de lo que se conoce como el Libro Blanco (2008 y 2016), China avanzó con el diseño de 

políticas regionales para los territorios estratégicos y la promoción del diálogo con la región a 

través de la creación de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) 

(Fernández Guillén, 2020), foro de cooperación integrado por 33 países de América Latina 

(excluyendo a Estados Unidos y a Canadá).  

Tomando a Ardila (2017), se distinguen en la región de AML dos nuevos multilateralismos: el post 

liberal que es defensivo, anti hegemónico, estatista y contestatario, que trata de hacerle un contra 

balanceo a los Estados Unidos; y el liberal, que es más comercial, aperturista y con una ubicación 

geográfica hacia el Pacífico -en este último ubicamos a la Alianza del Pacífico.  

La región se encontró dividida claramente en dos corrientes. Algunos países como los de la Alianza 

del Pacífico se alinearon a la propuesta de Estados Unidos con la aspiración de lograr una mayor 

y mejor inserción en los mercados internacionales, mientras que otros propugnaron un nuevo 

regionalismo como el caso de los países del MERCOSUR, Bolivia, Ecuador y Venezuela.  

El caso del MERCOSUR es un caso paradigmático. Si bien surgió en el contexto del Consenso de 

Washington a partir de gobiernos neoliberales, logró generar una inserción competitiva de sus 

economías, pero también se constituyó en una herramienta estratégica para la proyección de las 

prioridades internacionales de sus miembros, en particular Argentina y Brasil (Bizzozero, 2011). 
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Bizzozero (2011) considera al MERCOSUR como un tipo de «regionalismo estratégico», aun 

cuando el modelo de partida fuera el «regionalismo abierto» (p. 32). Para este autor la vinculación 

entre el regionalismo de los noventa y el que se comenzó a esbozar a mediados de la primera 

década del siglo XXI, se produjo a partir de que algunos Estados comenzaron a considerar la 

respuesta regional como una herramienta de la política exterior para la inserción política 

internacional (y no solo competitiva).  

 

III. La Alianza del Pacífico y la estrategia de inserción externa 

La Alianza del Pacífico se caracteriza por la afinidad ideológica de los países que la integran 

acompañada de pragmatismo; a ello se sumó el interés puesto por los Estados Unidos de 

reposicionarse en la región durante el Gobierno de Barack Obama (Ardila, 2017), que llevó a la 

conformación de un esquema basado en el modelo de regionalismo abierto. 

Sin embargo, el Gobierno de Donald Trump impuso una política proteccionista y alejada del 

multilateralismo que, entre otras cosas, condujo a la retirada del TTP, la preferencia por acuerdos 

bilaterales (Ardila, 2017) y la reformulación del TLCAN en T-MEC (Tratado México-Estados 

Unidos-Canadá), que establece nuevas reglas de origen.  

Si bien todos abogan por la autonomía regional, existen grandes diferencias entre los intereses de 

los países de la costa del Pacífico, de naturaleza más comercial, que los del resto de la región que 

son más políticos y pregonan una mayor participación del Estado (Ardila, 2017). Los primeros, 

convencidos de que debe haber una fuerte presencia del Estado en el manejo de sus economías 

(Vieira, 2015), con una agenda regional que incluya temas sociales y políticos contrarios a la 

hegemonía de Estados Unidos; mientras que los países del Pacífico buscan en la integración una 

plataforma para la inserción en el orden global, con intereses fuertemente ligados a Estados 

Unidos, intereses que llevaron a firmar Acuerdos de Comercio con ese país.  

Estados Unidos generó acercamientos con países o grupos de países que considera aliados 

porque comparten su visión ideológica y va construyendo una “masa crítica” para balancear las 

relaciones de poder en la región Asia-Pacífico y en América del Sur (Regueiro, 2014). 

En 2007 se lanzó el «Foro del Arco del Pacífico Latinoamericano», constituido por Colombia, Costa 

Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Honduras, Nicaragua y México, países que habían suscrito 

Acuerdos de Libre Comercio con Estados Unidos y con la Unión Europea. A partir de allí se inició 

un proceso que concluyó en la Alianza del Pacífico, como un área de integración profunda 
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conforme la Declaración Presidencial de 2011, y el Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, 

firmado en Antofagasta, Chile, el 6 de junio de 2012.  

El Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico suscripto en 2012, le daba a ese grupo de países con 

ideologías afines un aire de pragmatismo en un esfuerzo por superar las trabas burocráticas, 

agilizar los intercambios y la incorporación de nuevas disciplinas, acordes con la realidad 

internacional producto de los cambios tecnológicos registrados a comienzos del siglo XXI.  

Desde el punto de vista político y social, la Alianza del Pacífico es para autores como Briceño 

(2013) una reacción al creciente protagonismo del eje del ALBA y el gobierno de Hugo Chávez 

que busca ser un factor de equilibrio frente al liderazgo de Brasil en la región.  

La AP es un acuerdo netamente comercial que excluye por completo la agenda social o productiva 

de desarrollo industrial, a diferencia de lo que sucede en el resto de los bloques subregionales 

tales como MERCOSUR o ALBA, o incluso la CAN (Briceño, 2014), cuyo objeto es la libre 

circulación de bienes, personas, servicios y capitales, e impulsar el crecimiento, desarrollo y 

competitividad de sus economías1. La integración que propone revalida los preceptos del 

capitalismo global, mediante la profundización de la transnacionalización de capitales y la 

democracia de mercado (Merino, 2017).  

En lo que respecta al plano internacional, la Alianza del Pacífico establece expresamente entre 

sus objetivos convertirse en una plataforma de articulación comercial y financiera de proyección al 

mundo, con especial énfasis al Asia-Pacífico2, incrementado así su poder de negociación (Beltrán 

Mora, 2016) por sus fortalezas y ventajas geoeconómicas para la inserción externa.  

Entre sus cláusulas de apertura comercial, contempla no solo el acceso de bienes sino también 

de servicios transfronterizos, marítimos, aéreos, telecomunicaciones, comercio electrónico e 

inversiones. Asimismo, por medio de la Alianza del Pacífico, se crea un programa de becas de 

estudios e intercambio de estudiantes, se promueve la creación de sedes consulares integradas 

y, el mayor elemento distintivo, se consolida el Mercado Integrado Latinoamericano (MILA) que en 

2013 se integraba con las Bolsas de Valores de Santiago, Lima y Colombia (Regueiro, 2014).  

El sistema de gobernanza es intergubernamental: en el nivel superior se encuentra la Cumbre de 

Jefes de Estado, le sigue el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores encargado de 

                                                           
1 Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, Artículo 3, inciso 1, puntos a y b 
2 Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, Artículo 3, inciso 1, punto c. 



DIRECTORA NOEMÍ B. MELLADO                                                           INFORME INTEGRAR 
Propietario: INSTITUTO DE INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA                                                                            N.º 141– ABRIL  2023 
Calle 10 Nº 1074 – (1900) LA PLATA                                                                                     CORREO ELECTRÓNICO ISSN 1850-6445 

Provincia de Buenos Aires – Argentina                                                                                EN LÍNEA ISSN 1850-6453 
TEL/FAX: 54–0221–421–3202              
 

8 
 

implementar las acciones que surgen de la Cumbre, el Grupo de Alto Nivel integrado por 

viceministros y responsables de comercio exterior, y los Grupos Técnicos compuestos por 

expertos técnicos de cada disciplina.   

Con respecto a los compromisos asumidos previamente, cabe destacar que los países de la 

Alianza ya habían suscripto Acuerdos de comercio bilaterales, algunos entre sí o con otros países 

de la región, bajo el paraguas de la ALADI: Chile-Colombia (noveno protocolo adicional al AAP.CE 

24); Chile-México (AAP.CE 41); Chile-Perú (tercer protocolo adicional al AAP.CE 38); Colombia-

México (octavo protocolo adicional al AAP.CE 33); y México-Perú a través del “Acuerdo de 

Integración Comercial”, con el que culmina un proceso iniciado a través del AAP.CE 67), mientras 

que Colombia y Perú, a su vez, forman parte de la Comunidad Andina de Naciones (CAN) 

(Halperin, 2017, p. 100). 

Por otra parte, los instrumentos fundacionales de la Alianza del Pacífico reconocen la coexistencia 

con los vínculos bilaterales preexistentes. Así el Acuerdo Marco, en su artículo 8, establece en 

relación con otros acuerdos: 

Las Decisiones del Consejo de Ministros y otros acuerdos adoptados en el ámbito de la 

Alianza del Pacífico, no reemplazarán ni modificarán los acuerdos económicos, comerciales 

y de integración bilaterales regionales o multilaterales vigentes entre las Partes. (Alianza del 

Pacífico, 2012)  

Este precepto es ampliado por el Protocolo Adicional que establece en su artículo 1.2 en referencia 

a la Relación con otros Acuerdos Internacionales, lo siguiente:  

1. De conformidad con el Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, y reconociendo la 

intención de las Partes de que sus acuerdos internacionales existentes coexistan con el 

presente Protocolo Adicional, las Partes confirman:  

(a) sus derechos y obligaciones en relación con los acuerdos internacionales existentes en 

los que todas las Partes sean parte, incluido el Acuerdo de Marrakech por el que se 

establece la Organización Mundial del Comercio, y  

(b) sus derechos y obligaciones en relación con los acuerdos internacionales existentes en 

los que una Parte y al menos otra Parte sean parte. (Alianza del Pacifico, 2014) 

El mismo artículo 1.2. en su inciso 2) determina que, si existieran discrepancias o presuntas 

incompatibilidades entre el Protocolo Adicional y un Acuerdo en que alguno de los países de la 
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Alianza del Pacífico sean partes, podrán celebrarse consultas con el objeto de alcanzar una 

solución mutuamente satisfactoria.  

Sin embargo, a pesar de ser un proyecto ambicioso que emerge en el contexto del regionalismo 

del siglo XXI, precursor en la incorporación de disciplinas novedosas y que está a la vanguardia 

de las alternativas de integración sur-regional vigentes, no ha logrado profundizar los vínculos 

intrarregionales siendo cuestionado su relativo éxito. Según Ortíz Morales (2017), la Alianza del 

Pacífico carece de liderazgo, con bajos niveles de interdependencia económica y por la naturaleza 

política de sus miembros, un marcado aislamiento y distanciamiento de la escena regional, lo que 

lo sitúa lejos de una posible convergencia con sus vecinos. 

 

Conclusiones 

La Alianza del Pacífico acaparó la atención en la región como actor protagónico y de vital 

importancia geoestratégica para los intereses de Estados Unidos, en un momento histórico en el 

cual era imprescindible la articulación con los países de la Cuenca del Pacífico para la expansión 

comercial y de las inversiones y la contención del avance de la convergencia política, social y 

económica que se produjo en América del Sur entrado el siglo XXI.  

Este esquema subregional representa un modelo de integración que busca robustecer los 

principios del regionalismo abierto, a pesar del imperante clima de transformación del paradigma 

regional que atraviesan sus países vecinos, que bregan por un nuevo regionalismo, con una 

agenda que incluya temas políticos y sociales como alternativa para el desarrollo.  

Estados Unidos buscó durante el gobierno de Barack Obama (2009-2017) avanzar con su objetivo 

por mantener su influencia hegemónica y, entre otros proyectos, la firma del Acuerdo Transpacífico 

(TPP); un acuerdo de los más ambicioso y abarcativo, con la participación de la Alianza del 

Pacífico como parte del eje del continente americano con proyección hacia la Cuenca del Pacífico 

como centro vital. 

Sin embargo, una serie de acontecimientos internacionales provocan un viraje en la política 

doméstica de Estados Unidos. El Gobierno de Donald Trump (2016-2020), bajo su lema “America 

First”, retoma las políticas proteccionistas y reformula su relacionamiento externo, toma distancia 

del multilateralismo y también del Tratado Transpacífico, del cual se retira en el 2017. Así, la 

propuesta de la Alianza del Pacífico pierde fuerza y se cuestiona el débil éxito de sus primeros 

años. 
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La AP tiene una estrategia simple y clara, la apertura y la flexibilidad siempre con vistas a la 

inserción externa de los países que la integran, pero no a una profundización de los vínculos 

intrarregionales como estrategia para el desarrollo. 

Todos los países de la AP mantienen acuerdos bilaterales entre sí, con lo cual el acuerdo de 

integración entre los cuatro podría ser una vía para lograr una mayor armonización de sus políticas 

de desarrollo, profundizando la integración como herramienta para el crecimiento.  

El comercio intrarregional es el más bajo de todos los esquemas subregionales. Como señala el 

Cuadro 1, hacia el año 2012 el comercio intrarregional representaba menos del 10%. 

Cuadro 1 – Comercio intrarregional en 2012 

  Fuente: Ortiz Morales (2017) 

Por último y no menos importante, dos eventos se incorporaron en el curso de los acontecimientos 

mundiales:  la crisis de la pandemia del COVID-19 y la invasión de Rusia a Ucrania, dos hitos en 

la historia que interfirieron en el curso de los acontecimientos globales. Mientras tanto, cambios 

políticos en América Latina como por ejemplo la vuelta del Presidente Lula Da Silva en Brasil, 

abren un interrogante sobre cómo evolucionará el regionalismo y los diferentes procesos de 

integración que se desarrollan en la región. 
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COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (CEPAL), 2023. 

La Pandemia desatada a partir del COVID-19 y su alta velocidad de circulación a nivel global 

mostró dos caras de los sistemas de salud de los países latinoamericanos y caribeños: por un 

lado, dejó al descubierto su fragilidad por las carencias y debilidades históricas relacionadas a la 

falta de financiamiento, la escasa dotación de recursos materiales y humanos y la débil 

organización. Pero, por otro lado, a causa de esta situación los sistemas de salud tienen por 

delante una oportunidad decisiva para convertirse en espacios universales, equitativos y 

sostenibles desde el punto de vista de sus prestaciones, tendiendo a otorgar a la salud un rol más 

activo y orientando acciones hacia la salud preventiva a partir de la ampliación de la infraestructura 

pública de salud. Teniendo en cuenta este punto de partida, el trabajo traído a consideración busca 

analizar las posibles reformas de los sistemas de salud de América Latina que generen la 

recuperación de la salud con ideales de igualdad y fortalecimiento de los sistemas de protección 

social.  

 

Las debilidades históricas de los sistemas de salud y los impactos de la pandemia de COVID-19 

en América Latina es el enunciado del primer segmento del artículo. En él se enuncia que los 

problemas fundamentales de los sistemas sanitarios latinoamericanos se apoyaban en tres pilares 

fundamentales: bajo financiamiento, escases de recursos y deficiente organización en cuanto a la 

gestión. El estallido de la pandemia golpeó a todos los países, pero fundamentalmente resultó ser 

más dañino en aquellos que mostraban sistemas desfinanciados y con gran fragmentación 

organizativa y de gestión. Si bien la enfermedad afecto a diferentes escenarios, el impacto mayor 

se direccionó hacia la salud de las personas a través de los contagios y las muertes. Ante esto 

quedó evidenciada la desigualdad de los sistemas de salud como también la falta de una estrategia 

coordinada a nivel regional para conseguir vacunas y administrarlas entre la población. Teniendo 

en cuenta este panorama, debería transformarse lo malo de la pandemia en una oportunidad 

histórica para invertir en los sistemas de salud a fin de transformar las deficiencias históricas. 

El segundo apartado del trabajo se titula Los sistemas de salud y sus reformas. En esta sección 

se realiza un análisis de la evolución de los sistemas de salud, fundamentalmente de los países 

latinoamericanos. Siguiendo dicha orientación, se han clasificado los sistemas sobre la base de 
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tres lineamientos principales: fuentes de financiamiento, la gestión de los recursos y la 

fragmentación de la cobertura. Como consecuencia de ello se puede determinar la existencia de 

cuatro grupos: a) Transitados hacia la cobertura pública universal (casos como el de Brasil, Cuba, 

Uruguay y Costa Rica); b) Tradicionales Públicos fragmentados (Bolivia, México y Guatemala); c) 

Duales con Gestión financiera privada (Chile, Colombia y República Dominicana) y d) Societales, 

tal el caso de la República Argentina. El capítulo finaliza con un análisis de la evolución de cada 

uno de los sistemas. 

El apartado tercero titulado Una visión regional del origen y las reformas de los sistemas de salud 

en América Latina tiene tres partes bien definidas. Inicia con una revisión conceptual del concepto 

de reforma, adaptando el mismo al tema tratado (sistema de salud) para luego adentrarse en una 

identificación de las etapas históricas que han atravesado los sistemas de salud latinoamericanos 

con sus sucesivos procesos reformistas. Por último, se trata la crisis atravesada por la pandemia 

desatada por el COVID-19 como una catástrofe, pero al mismo tiempo como una oportunidad para 

crear nuevas bases de funcionamiento y de cambio en lo que a la salud se refiere en la región. 

El trabajo culmina con un capítulo titulado Una propuesta de lineamientos estratégicos para una 

nueva ola de reformas hacia la salud universal. Se hace una presentación de lineamientos 

generales y abarcativos de los distintos sistemas (considerados desiguales) a fin de avanzar en 

una línea homogeneizadora de largo plazo hacia el ideal de la salud universal basada en el acceso 

real y la cobertura especifica de todas las personas, sin discriminación a los servicios de salud que 

se requieran. ■R-M 
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Se invita a la escritura y recepción de artículos para la Revista N.º 49 Aportes para la Integración 

Latinoamericana editada por este instituto e indexada en Latindex Catálogo 2.0, Núcleo Básico 

de Revistas Científicas Argentinas, DOAJ, REDIB, EBSCO HOST, entre otros. Cabe aclarar que 

los trabajos se someten a un arbitraje, el cual tiene por objeto estudiar la pertinencia del tema 

propuesto por el autor en cuanto a los lineamientos de investigación de la revista. El sistema de 

arbitraje seleccionado ha sido el doble ciego, en el que interviene un árbitro interno y uno externo. 

El proceso es confidencial y se reserva la identidad de los autores y árbitros. El link de la revista: 

https://revistas.unlp.edu.ar/aportes 

Además, se encuentra abierta la inscripción a la Maestría en Integración Latinoamericana y 

a la Especialización en Políticas de Integración, ambas con categoría “A” (Excelencia) por la 

CONEAU. Para mayor información, consultar al mail del Instituto que se indica debajo o en la 

página web.  

Informes: De lunes a viernes en el horario de 8 a 14 horas a través de los siguientes medios de 

contacto: 

E-mail: integra.unlp@gmail.com ; Teléfono: 0054-221-421-3202; Web: www.iil.jursoc.edu.ar 

  

https://revistas.unlp.edu.ar/aportes
mailto:integra.unlp@gmail.com
http://www.iil.jursoc.edu.ar/
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